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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial,-de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabiii—-
dad de las invénciones de tipo industrial qﬁe tienen por
objeto .obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo

por con31gu1ente como patentables, las nuevas m&qulnas, a=-

.paratos, instrumentos, procesos de fabricacién, etc. La am

plitud de conceptos previstos ‘como patcntables, ha llevado

al legislador a aclarar (Arté. 46) qué la enunmeracién con-

tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa-y no

‘limitativs, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien

tos de tipo cientifico (Arte. 47), ' _
E]l Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo

la Orden de 18 de Noéiémbre de 1935, confirma el criterio

legal de que también serén patentables los instrumentos, ob

jetos, o partes de los mismos, gque aporten a la funcién a
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi
nitiva que constituyan una méjora sustancial sobre lo ante
riormente conocido. o _

Pues bien, a tenor de lo expueSfo; Y en base al ar
ticulado que recoge los conbeptos eXpresados, debe éonside-
pérge, que la invencidén a que se refiere la presente memo~

ria, constituye una novedad industrial, con caracteristicas

Y ventajas que la hacen herecedora del priﬁilegio de explo-

tacidén exclusiva que por ella se solicita, premiando asi

los méritos de quien aporta a la industria del pais una me-

~Jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia-

das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relacidn

' 'p o

con el 171, an su nuev& redacpipn'afectada por la Orden de
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La presente invencién, segin se expresa en
el enunciado de esta Memoria déscriptiva, serefiere.a'una
jeringuilla de Jjuguete, perfeccionada, que presenta la
partlcularldad de que el liquido permanentemente ublcado
en el 1nter10r es visible en el momento de la asplraclon,

desapareciendo totalmente de la vista cuando se presiona

el correspondiente empujador en el acto simulativo de efec

tuar una inoculacidn.

La jeringuilla & juguete que nos ocupa, con
cretamente, es del tipo de las que se constituyen a partir
de un cuerpo tubular cilindrico y transparcente en cuyo in-
terior juega deslizante y herméticamente el correspondien-
te émbolo, todo este conjunto dispuesto en combinacién con
la cénula asociada al referido cuerpo tubular. La carac-
teristica original y ventajosa de la Jeringuilla que se
describe radica en el hecho de que el referidq émbolo es
un #uerpo opaco‘y hueco, que tiene una de sué bases cerra-
da y presenta radialmente en proximidad a dicha base.un
orificio de comunicacion con la atmésfera. De otro lado,
la base opuesta de este cuerpo opaco y hueco esta abierté
y recibe coaxialmenté, por ejemplo,_mediante roscado, un

casquillo que cuenta externamente en ambas partes con sen-

das valonas en permenente contacto con la superficie late-

ral interna del cuérpo‘tubular cilindrico, todo ello en
orden a conseguir la necesaria hermeticidad para el 1liqui-

do permanentemente contenido en el interior de la jerin-

guilla.

Otra caracteristica destacada de la inven-

cién radlca én ol,uecho de que el acoplamlento de la canu-

6 o0 < ¢ o
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la se reallza sobre "un’ apéndd:ce trqngocgnlco que es prolonw
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gacidén de una superficie curvo-convexa que por esa zona

" cierra herméticamente al referido cuerpo tubular.

. Asi, a la vista de la estructura que éé
acaba de'expdner, cuandd se procede a presionar sobre el
correspbndiente émbolo,'el liquido almacenado en el cuer?
po transparente y‘externo pasa al interior del émbolo de
manera que, al ser éste opaco, queda totalmente oculto
a la vista, en tanto Que si la operacién se realiza a la

inversa, esto es, extrayendo el émbolo en la operacién

‘simulativa de aspiracibén, el liquido vuelve a ocupar la

parte interna del cuerpo exterior y transparente con lo
cual dicho liquido'esté a la vista del usuario.
| Para que se comprendmmas fécilmente las

caracteristicas de la jeringuilla de'juguete gque nos ocu-
pa, se acompaiia a la presente Mehoria descriptiva, forman-
do parte integrante de la misma, una hoja de planos donde
la figura ﬁnicarrepresentada muestra una seccién longitu-
dinal de la jeringuilla de juguete que constituye el 6bje-
to de la presente invencidén. En esta ilustracidén aparecen

todas y cada una de las partes que componen dicha jerin-

guilla, destacando perfectamente su constitucidén que es

como sigue:
2 Esta conformada por un cuefpo tubular ci-
lindrico y‘transparenteg referencia 1, provisto en su ﬁni~
ca emchadura de una valona periférica v externa 2 para
limitar la entrada deilémbolo, en tanto Qque por el extre-
mo opuesto se cierra segin una superficie curvo-convexa 3,

de la cual concéntricamente se prolonga un apéndice tron-

cocdnico 4 que sirwé como nexo.dg,un%én;@ara la canula que

fre e - e
@ ° [
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8idn y extraccidén del mismo. IEn correspondencia con esta

En el interior de este cuerpo tubular ci-
1ind:ico Yy transparente;l juega el embolo 6 que, tal como
se observa, €5 un cuerpo hueco que presenta la particula-
ridad de estar constituido a base de un material opaco. -
E1l éﬁbdlo 6 sevﬁaila cerrado superiormente y comporté una

superficie céncava 7 para facilitar las operaciones de pre

base cerrada del émbolo 6 ex1ste radialmente un orificio
8 de comun1cac1on con la atmosfera.

Una particularidad interesante que presenta
este cuerpo en funciones de émbolo & consiste en que en su
extremidad opuesta, es decir, la Que simpre estara en el
interior del cuerpo externo 1, recibe, por ejemplo, median
te roscado un casqﬁillo 7 que cuéntavexternamente en ambas
bases con sendas valonas 10 en pérmanente contacto con la
superficie lateral interna del cuerpo tubular cilindrico
1, todo ello en orden a establecer 1la necesaiia estanquei-
dad para el liéuido 11 permqnentemente almacenado en el in
terior de la jeringuilla.

En base a esta estructura, él‘funcionamien—
to es de la siguiente manera: |

. El‘liquido 11 estéré situado en el cuerpo
tubular cilindrico y transparente 1 cuando el émbolo 6
se halle dispuesto en la posicién'dé maxima extraccidén con
respecto a dicho cuerpo cilindrico 1. En estas condiciones,
cqnsecuenfemente, el liquido ll sera visible desde el ex~
terior.
| Ahora bien, cuando el usuario presiona so-

bre el embolq 6 a kravés de la extenalan .7, y dicho émbolo

v e ©
2 s e ."0..
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do en el cuerpo tubular cilindrico 1 pasard a través del

- casquillo 9 al interior del referido émbolo 6, el cual al

ser un cuerpo totalmente opaco'oéultaré a la vista el 1li-
quido 11 ahora totalmente almacenado en su interior. Cabe
destacar, que ei tfasVase del liquido 11 de un cuerpo a
otro es posible por la existencia del orificio 8, précti-
cado, como anteriormente SG:decia, en el propio émbolo 6
y que comunica el interior de este con el exterior.

No se considersa necesarlo hacer mas extensa

esta descr1pc1on para que cualquler persona perlta en la

materia comprenda perfectamente cual es la idea que se de-
sea registrar, asi como las ventajas que de su realizacidn
industrialbhan de derivarse. |

Por todo ello, y para evitar posibles imi-
taciones, se presenta esta solicitud pidiendo la explota-
cidén en exclusiva de la idea descrita, de acuerdo con las
congideraciones y puntos que se desean reiviﬁdicar, que . se

concretan en las paginas siguientes:
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Hecha la descripcibén a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de

realizacién de la idea expuesta, pueden variar, es decir,

' que pueden sufrir pequefias alteraciones, basadas sieupre

en los prinéipios fundamentales de la idea, que son en esen
cia los que quedan reflejados en los pArrafos de la descrip)
cién hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad'lndustrial, establece como no patentables,
en su apartado tercero, "los éambios de forma, diwensiones,
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten-
tada\una idea que pueda dar lugar & una realidad préct}ca'
e industrializable, nadie podré apoyarse en ella para, a
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre-
Sentarla como nueva y propia,

Este principio, en cuanto al élcancé de la protec;
cidn del objeto patentado se refiere, se haila‘confirmado

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -~

ellas, como mds terminantes, en las de fechas 16 de octubre

de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la

amplitud que debe darse a la proteccidén solicitada, se re-

dacta a continuacién la Nota de Reivindicaciones, -de acuer
do con lo que se establéée en el (ltimo plrrafo del apar-
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintétiiandO’asi
las novedades qué se deéean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En res@inen, el privilegio de explotacidn exclusi-

¢ ©

° v’ - : AT v o9 e .
va que se solicita, recaiers sqbie jlas.reivVindicaciones si-
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" 1.~ JERINGUILLA DE JUGUETE PERFECCCIONADA,

- que contande con un cuerpo tubular cilindrico y transpa-

rente, en cuyo interior juega deslizante Yy herméticamente
el correspondiente émbolo, todo gste conjunto;dispuesto

en combinacidn con.la'céﬁula asociada al referido cuerpo
tubular, esencialmente se caracteriza porque el émbolo es
un cuerpo opaco y hueco, qﬁe tiene una de sus baseé cerra-
da y presenta radialmente en proximi@ad a dicha base un

orificio de comunicacion con la atmostera, en tanto que

_sv. otra base estéd abierta y recibe coaxialmente,por ejem-

plo, mediante roscado un casquillo que cuenta externamente
en ambas bases con sendas valonas en permanente contacto

con la superficie lateral interna del cuerpo tubular cilin

drico; habiéndose previsto que éste dltimo reciba el aco-

plamiento de la cénula sobre un'aﬁéndice troncocdnico que
es prolongacién de una superficie curvo-convexa que por
esa zona cierra herméticamente al referido cuerpo tubular.
, 2.- Se reivindica por iltimo como objeto
sobre el que ha de recaer ei Modelo de Utilidad que se so-
licita: "JERINGUILLA DE JUGUETE‘PERFECCIONADA".
Todo conforme queda descrito y reivindicado

en la presente Memoria descriptiva, gque consta de ocho pa-

‘ginas mecanografiadas y dibujos adjuntos.
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